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EL PROYECTO DE CENTRO. PRIMER PASO PARA LA 
INCLUSIÓN REAL EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

Isabel García Molina
Universidad de Castilla-La Mancha 
DOI: https://doi.org/10.14679/3694

Introducción

La Agenda para la Educación 2030, tiene como objetivo una “educación para todos”, 
es decir, se plantea que cualquier ciudadano pueda optar por una educación básica. 
Aspectos fundamentales de esta agenda son: el desarrollo sostenible, la adquisición de 
competencias profesionales, la educación para la ciudadanía, la equidad, la igualdad de 
género y la inclusión educativa. Estos compromisos adquiridos a nivel global llevan a 
nuestro sistema educativo a realiza reajustes normativos que propicien la consecución 
de dichos objetivos. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOMLOE), en su preámbulo indi-
ca que el Sistema educativo se ha de adaptar a la realidad social existente, y para ello se 
señala la importancia de actuar sobre el derecho de la infancia, la igualdad de género, el 
respeto a la diversidad afectivo sexual de las personas, el desarrollo sostenible, la edu-
cación digital, la equidad y la inclusión educativa. ¿Cómo hacer posible este cambio en 
los centros? Un instrumento que la legislación educativa nos proporciona atendiendo 
al principio de autonomía pedagógica de los centros, son los documentos de planifi-
cación, en donde se pueden plasmar las intencionalidades que se pretenden alcanzar.

1. Objetivos

Con este capítulo se pretende dar respuesta a los siguientes objetivos:
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-	 Entender el Proyecto educativo de centro como instrumento de planificación 
a medio-largo plazo.

-	 Conocer el Plan de atención a la diversidad como instrumento que recoge 
todas las medidas de atención a la diversidad establecidas en la legislación 
educativa.

-	 Analizar las diferentes medidas de atención a la diversidad que la legislación 
establece en la Comunidad Autónoma Andaluza.

-	 Acercarnos al Proyecto educativo de un centro `como instrumento 
favorecedor de la inclusión educativa.

-	 Reflexionar sobre la importancia de algunas de estas medidas por su carácter 
preventivo, por ejemplo, las metodologías activas y programas de refuerzo 
educativo.

2. El Proyecto Educativo de Centro y las medidas de atención a la diversidad

El proyecto de centro es un instrumento de planificación de gran importancia 
tanto para el funcionamiento interno de cualquier centro, sea de educación infantil, 
educación primaria o educación secundaria, ya que afecta al funcionamiento de toda 
la comunidad educativa: profesorado, familias, alumnado, personal de administra-
ción y servicios.

El Proyecto educativo de centro, en adelante PEC, es un documento singular y 
propio de cada centro educativo; se ha de diseñar atendiendo al contexto educativo 
del centro, a sus circunstancias sociales, económicas y culturales, para dar respuesta 
a las necesidades que tiene esa comunidad educativa.

Es un documento público; cualquier integrante de la comunidad educativa puede 
tener acceso a él, y conocer tanto los objetivos que el centro persigue, como los valo-
res y los procedimientos que arbitra ante cualquier dificultad.

Pero un instrumento de tanta utilidad e importancia, ¿cómo y quién lo elabora? 
Este documento es elaborado tras un análisis de su entorno social y cultural, y las 
relaciones que el centro tiene con agentes educativos, sociales, económicos y cultura-
les, cercanos a él. Tras ese análisis se determina las necesidades que ese centro tiene, 
y se intenta dar respuesta a las mismas. El Claustro recoge esas propuestas y elabora 
el documento, bien a través de su Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica o de 
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una comisión que se cree para tal efecto, en el que se contemplan, no sólo aspectos 
curriculares, también aspectos del plan de convivencia y la forma en que se atende-
rá a la diversidad, el plan de formación del profesorado, entre otros aspectos de vital 
importancia para el funcionamiento de un centro educativo. Es aprobado por el Con-
sejo Escolar.

De acuerdo con lo expuesto por  Turull  y Roca (2022) «en España,  el  concepto  
“Proyecto  educativo  de centro”  proviene  de la  literatura  científica  y  especializa-
da “y después de la práctica legislativa” del ámbito de la educación preuniversitaria» 
(p.6 ). A nivel legislativo el concepto tiene su origen último en la Ley Orgánica 8/1985 
de Derecho a la Educación (art. 15), y más concretamente en su desarrollo  normati-
vo  ulterior. Pero sorprendentemente la aparición y el desarrollo de este concepto se 
produce no con ocasión del establecimiento de los instrumentos de planificación ins-
titucional sino con motivo de la concreción de las atribuciones del Consejo Escolar 
de centro, el nuevo órgano colegiado de gobierno de los centros  públicos  de  educa-
ción  primaria  y  secundaria.

Estos autores señalan que «el término “proyecto educativo de centro” no fuera 
explícito hasta 1986 no implica, naturalmente, que un gran número de centros no 
dispusieran de él utilizando otras denominaciones» (Turull y Roca, 2022, p. 7).

Centrándonos en lo establecido en la LOMLOE (2020), de acuerdo con las modi-
ficaciones que establece, (sesenta y dos. Se modifican los apartados 1 y 2, se añaden 
dos nuevos apartados 2 bis y 2 ter y se suprimen los apartados 7 y 8 del artículo 121, 
quedando redactados en los siguientes términos): 

«1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades 
de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará 
y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. incluirá un 
tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de 
la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación 
y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del 
ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos. El proyecto 
educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»
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Así mismo, en la LOMLOE (2020), se indica que: 

«El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, 
medidas relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y 
deberá respetar los principios de no discriminación y de inclusión educativa como 
valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y 
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
especificando medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la 
igualdad particularmente de mujeres y hombres.» 

El Proyecto de centro debe incluir mecanismos para ser evaluado periódicamente.

 De acuerdo a la normativa educativa vigente, el PEC debe incluir al menos los si-
guientes aspectos:

a)	 Características del entorno social y cultural del centro
b)	 Valores, objetivos y prioridades de actuación
c)	 Organización general del centro
d)	 Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar
e)	 El currículum educativo de cada etapa que imparte el centro.
f)	 La acción tutorial
g)	 El plan de convivencia
h)	 El plan de atención a la diversidad.
i)	 Plan de formación del profesorado
j)	 Planes y programas en los que participa el centro educativo

Además, debe recoger la organización administrativa, y la forma en qué se ense-
ñará a los alumnos, las metodologías que se aplicarán en los procesos de enseñanza y 
las vías de evaluación del progreso logrado.

3. El Plan de Atención a la Diversidad

Dentro del PEC, se incluye el Plan de atención a la diversidad (en adelante PAD). 
Es importante destacar que en el Plan de atención a la diversidad debe contener todas 
y cada una de medidas que la legislación establece para dar respuesta al alumna-
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do que presenta de forma puntual o permanente, una necesidad específica de apoyo 
educativo (en adelante NEAE).

De acuerdo a lo expresado por Pérez, Belmonte y Galián (2017), «el PAD es un 
documento institucional elaborado por los colegios para diseñar medidas y progra-
mas que brinden una educación adaptada a las características y necesidades de todos 
los escolares» (p. 149 ). Estas autoras consideran que el Plan de atención a la diversi-
dad debe contener tres apartados: objetivos, actuaciones y medidas de atención a la 
diversidad, y seguimiento y evaluación. Debe incluir las actuaciones generales, y las 
medidas ordinarias y específicas para ofrecer una respuesta educativa a la diversidad 
del alumnado.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la legislación que regula las ense-
ñanzas de Educación Primaria y Secundaria, así como las órdenes que las desarrollan, 
se establecen los principios que han de guiar la atención a las diferencias individua-
les en los centros educativos; se indican que todos ellos, desarrollarán las medidas 
de atención a la diversidad y diferencias individuales, tanto organizativas, como cu-
rriculares y metodológicas que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una 
organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada e individuali-
zada del alumnado.

Para ello, se han de establecer medidas de flexibilización en la organización de las 
áreas y las enseñanzas, del espacio, del  tiempo, de manera que nos permita atender  
a la totalidad del alumnado utilizando   metodologías activas, a fin de personalizar y 
mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

La atención a la diversidad estará basada en los principios de normalización e 
inclusión y asegurándose, la no discriminación y la igualdad efectiva del alumna-
do, en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo; en la aceptación de todas 
las personas, la personalización e individualización de la enseñanza con un enfo-
que inclusivo, dando respuesta a las diferencias de tipo personal, intelectual, social y 
emocional; la detección e identificación tempranas de las necesidades educativas del 
alumnado, que permitan adoptar las medidas adecuadas para garantizar el éxito es-
colar.; la igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en 
la etapa; la equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
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oportunidades, ya que estas solo se consigue en la medida en que todo el alumnado 
aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

Así mismo, en las Órdenes de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el cu-
rrículum de Educación Primaria en Andalucía, y el currículum  de Educación en 
Secundaria , se establece en su articulado, las medidas generales de atención a la di-
versidad y a las diferencias individuales, que son las diferentes actuaciones que el 
centro establece en su Proyecto educativo para lograr el desarrollo integral y el éxi-
to escolar de todo el alumnado, para ello se utilizan tanto recursos personales, como 
materiales.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a cualquier necesidad educa-
tiva bien de carácter permanente (aspectos cognoscitivos), o de carácter transitorio 
(culturales y/o sociales), que provoquen desfase curricular, falta de motivación, len-
titud en los ritmos de aprendizaje, en definitiva, fracaso escolar.. Para ello se han 
de arbitrar estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la con-
secución de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave: 
metodologías activas, aprendizaje basado en proyectos ABP y aprendizaje cooperati-
vo, son ejemplo de ello.

Son ejemplos de estas medidas: la agrupación de las áreas en ámbitos, la docencia 
compartida, desdoblamientos de grupos, agrupamientos flexibles, sustitución de la 
segunda lengua extranjera por un área Lingüística de carácter transversal.

Son también medidas, la acción tutorial, entendida como estrategia de seguimien-
to individualizado y de toma de decisiones en relación con el progreso académico 
del alumnado; las metodologías didácticas, el aprendizaje cooperativo y el ABP; las 
diferentes actuaciones que se realicen para prevenir el absentismo escolar; las ac-
tuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado, entre otras.

Dentro de estas medidas, merece especial relevancia los Programas de atención a la 
diversidad y atención a las diferencias individuales, que los centros educativos deben 
establecer y que son: los programas de refuerzo y los programas de profundización.

Así, en el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 
alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 
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programas se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
alumnado para continuar su proceso educativo; también se realizarán programas de 
profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para 
aquel que presente altas capacidades intelectuales, en sus diferentes variantes (talento 
simple, talento complejo o sobredotación).

4.	 El refuerzo educativo como ejemplo de medidas de atención a la 
diversidad

Una vez analizado el PEC y el PAD, vamos a centrarnos  a modo de ejemplo, en 
una de las medidas de atención a la diversidad establecida, como es los programas 
de refuerzo. 

Los procesos de enseñanza aprendizaje no siempre obtienen el éxito educativo en 
el alumnado. En muchos casos, por diversos motivos, tanto cognitivos, motivaciona-
les y emocionales, el alumno no alcanza los resultados esperados. Es en esos casos, 
cuando el profesorado se plantea realizar programas de refuerzo en el aprendizaje 
para conseguir que este alumnado desarrolle las competencias planteadas, con pe-
queños ajustes, sin apartarse significativamente del currículum.

Por este motivo, el refuerzo educativo se convierte en un tema destacado, dentro 
de la enseñanza y que puede tener efectos muy positivos en los estudiantes y preve-
nir el fracaso escolar.

La propuesta que realizó en esta comunicación, es fruto de la experiencia de mu-
chos profesionales tanto de Educación Primaria como de Educación Secundaria y la 
mía propia. Es una propuesta flexible, en la que se debe ir adaptando sólo a la pecu-
liaridad del alumnado. 

Podemos señalar que cuando se habla de refuerzo educativo, se puede entender 
varios conceptos. Por un lado, estaría relacionado con la medida educativa que apa-
rece en la legislación educativa referida al hecho de apoyar y/o variar la forma en la 
que el alumnado accede a la enseñanza. 
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Pero también, se puede entender como parte de un proceso de condicionamiento 
operante propuesto por Skinner (1948) que son el refuerzo positivo: entendido como 
premio que el alumnado puede tener después de realizar lo que se espera, y ayuda a 
consolidar determinados comportamientos y acciones correctas y refuerzo negativo, 
entendido como castigo o sanción, después de realizar conductas no deseadas, y con-
tribuye a disminuir o eliminar esa conducta.

Este tipo de condicionamiento, contribuye a consolidar determinados comporta-
mientos, a eliminar otros y a aumentar la motivación del alumnado. En este tipo de 
refuerzos el profesorado desempeña un papel fundamental, ya que tiene que escoger 
las conductas a reforzar y eliminar, cuidadosamente, para que el alumnado se integre 
adecuadamente en el centro.

Pero no es de esta acepción, de la que vamos a hablar, sin menospreciar su im-
portancia e influencia en la educación. En este artículo nos vamos a centrar  en los 
Programas de Refuerzo Educativo propuestos en la CCAA; estos programas se en-
tienden como una medida para apoyar aos alumnado a alcanzar las competencias 
básicas o presentan dificultades puntuales de aprendizaje. Buscan dar respuesta a la 
singularidad de cada estudiante y garantizar la adquisición de los aprendizajes nece-
sarios para su desarrollo educativo.

En resumen, el refuerzo educativo es, por un lado, una herramienta valiosa para 
moldear el comportamiento de los estudiantes y fomentar un ambiente de aprendi-
zaje positivo y motivador y por otro, una respuesta a las necesidades específicas de 
apoyo educativo que presentan de forma puntual o permanente un sector del alum-
nado.

Dentro de estos últimos, podemos diferenciar los programas de refuerzo que 
se diseñan para cualquier alumno/a que pueda presentar una dificultad puntual y 
que no alcanzan los objetivo, y los programas de refuerzo que se establecen para el 
alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).  Son 
una medida educativa ordinaria de atención a la diversidad, que puede articular de 
forma individual o colectiva, diseñada por el equipo educativo y ayudarles con ella, 
a superar sus dificultades en las áreas instrumentales, o en otras. La finalidad: que 
el alumnado alcance los objetivos establecidos, atendiendo y respetando su singu-
laridad.

https://www.unir.net/educacion/revista/aprendizaje-por-refuerzo/
https://www.unir.net/educacion/revista/aprendizaje-por-refuerzo/
https://www.unir.net/educacion/revista/aprendizaje-por-refuerzo/
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Pero, ¿cómo acceden a estas medidas el alumnado destinatario de los Programas 
de Refuerzo y Apoyo Educativos del que hablamos? 

-	 Por un lado, el alumnado que fruto de una evaluación inicial y/o su 
trayectoria escolar hace prever que existen importantes dificultades para 
alcanzar los objetivos educativos, y/o el riesgo de abandono prematuro del 
sistema escolar., se le diseña un programa de refuerzo´.

-	 Por otro, el alumnado que en su evaluación psicopedagógica se le asigna esta 
medida por presentar necesidades específicas de apoyo educativo, alumnado 
NEAE, que le dificulta alcanzar los objetivos propuestos con éxito.

Por tanto, a lo largo de la escolaridad obligatoria, ya sea en Educación Primaria o 
Educación Secundaria, se debe poner especial énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado, para que este reciba una atención individualizada y supere sus dificul-
tades de aprendizaje; se debe poner en práctica mecanismos de refuerzo, tan pronto 
como se detecten estas dificultades. 

La clave para que esta medida, como tantas otras de atención a la diversidad se 
lleve a cabo, es tenerla protocolizada en el PAD. Los equipos educativos tienen que 
conocerla, respetarla y aplicarla. 

5. Experiencia práctica

Vamos a analizar el Proyecto educativo de centro de un instituto de Jaén capital. 
Este centro cuenta con 790 alumnos y alumnas que cursan diferentes etapas: ESO, 
Bachillerato y Ciclos Formativos de educación Básica, de Grado Medio y Superior.

El contexto sociocultural del centro es heterogéneo. Acude alumnado de nivel 
económico y socio cultural medio bajo. El censo de NEAE es de alrededor de 20% de 
su alumnado, distribuido en las diferentes categorías (alumnado de necesidades edu-
cativas especiales por discapacidad, DIS; alumnado de dificultades de aprendizaje, 
DIA; alumnado de compensación educativa, DES y alumnado de altas capacidades 
AACC),  y en los diferentes niveles educativos. Tiene un aula específica a la que acu-
den dos alumnos/as.
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Los recursos humanos con los que cuenta son 89 profesores y profesoras, de los 
cuales dos son orientadoras y dos profesores de pedagogía terapéutica, cuatro de 
compensación educativa. Un tercio del Claustro, no tiene destino definitivo en el 
centro.

La forma en la que se organiza la atención a la diversidad, se encuentra recogida en 
su Proyecto de centro, aprobado por el Consejo Escolar. En dicho documento se es-
tablece, por ejemplo, qué en el primer ciclo de ESO, el alumnado trabajará utilizando 
estructuras cooperativas. Los profesores de pedagogía terapéutica y de compensación 
educativa trabajan dentro de las aulas ordinarias, (docencia compartida). Se atiende 
al alumnado de necesidades educativas especiales fuera de las aulas solamente en ca-
sos muy puntuales, y para desarrollar los programas específicos.

Para que esto sea llevado a cabo, a principio de cada curso escolar, el equipo di-
rectivo organiza unas jornadas de acogida al profesorado. En dichas jornadas, se les 
explica cómo se concibe en este centro, el tratamiento a las diferencias individuales 
y a la diversidad.

Cobra especial relevancia en este centro, las metodologías activas y los progra-
mas de refuerzo educativo y los programas de profundización. Tanto los programas 
de refuerzo como los de profundización, son abiertos en el programa de gestión de 
SENECA por los tutores y luego son complementados por cada uno de los profesores 
de área, una vez que se ha realizado la evaluación inicial y se ha analizado el censo 
de NEAE.

En resumen, podemos afirmar qué si estas medidas, no estuviesen incluidos en 
el PEC, sería imposible, hacer que todos los profesores y profesoras de este centro 
trabajasen de igual forma, con el mismo criterio, las diferencias individuales y la 
atención a la diversidad.

6. A modo de conclusión

El PEC es la única herramienta capaz de hacer que todo el profesorado realice la 
misma práctica educativa inclusiva en los centros educativos, superando obstáculos 
como la movilidad o creencias del profesorado.
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Es un instrumento pedagógico de gran importancia porque da respuesta a las ne-
cesidades de la comunidad para la que está diseñado.

Consideramos que el diseño de este documento de planificación debe ser por el 
profesorado analizando elaborado cuidadosamente las peculiaridades que el centro 
tiene, y qué una vez aprobado, debe ser un documento “vivo” que sea conocido y apli-
cado por todos.
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Geografía y Educación: reflexiones y experiencias para 
un entorno sostenible, es una obra que se enfoca en la relevancia 
de la participación ciudadana en el contexto de algunos desafíos 
contemporáneos inspirados en una educación para el desarrollo 
sostenible. A través de una compilación de trabajos, se explora la 
intersección entre ciudadanía, educación y sostenibilidad, subrayando 
el papel de la tecnología en el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). La obra destaca la importancia de 
la colaboración entre ciudadanos, educadores e instituciones en 
la promoción de un desarrollo sostenible. Además, se presentan 
diversas experiencias innovadoras y herramientas aplicables en 
diferentes contextos geográficos, que ilustran cómo la educación 
geográfica basada en el entorno puede actuar como un catalizador 
de cambio. En conjunto, esta obra es un recurso valioso para quienes 
buscan fomentar la conciencia crítica y la participación cívica en la 
construcción de un futuro más justo y sostenible.


